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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder Judicial de Río Negro -Superior Tribu-
              nal  de Justicia-, la necesidad de que el Regis 
tro Unico de Adopción de Río Negro, continúe bajo la órbita de
dicho poder a fin de garantizar la eficiencia y ordenada mate 
rialización de las adopciones en el territorio provincial. 

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
 

COMUNICACION Nº 168/2000 


